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MATRIMONIOS

Secclon de Ingenle~os

Señ.oi: Glapitán general de. la primera. 1'~gión..

.Relación que se cita

Gabl'ieJ. Sacristán' de San Gil..
Maline,l C'al"l.'e,ra y ·Díez.
Ol1rloe Santos :Marrando.

Mac1rid 24' de febr'0rode 1916.-Lhql1o..

AGUSTíN LUQUE"

'..
ASOIJ1NSOS

JflXomo. 'ST.: Oon arreglo á lo 'dispuesto en los
artíoulos 7'7 y 84 del reglamento aprobado po;r 1'C(1,1
onJten ciroular de 14 de diciembre de 1912 (O. L. nú
mero 246) yen, armonía, con lo p~'evenido en el
lart. 7.0 (J>e la real orden ci1'oula1' de, 18deuüvi\em-'1 bT-tl 'dde ~91h1(D. O. núm. 260), el Rey (g, D, g..), ha.
tenl o [l, . ien conceder el ascenso {¡, la eategm'í:a

Ilas búgalda de la reserva gra,tuita (~e Ingenieros,
{~ los sargentos del l'egimiento· de Ferrocarriles acü
tgidos ú, los boneficios del capítulo XX ele la leyt de -l'oe1utamionto y TOIempJ.a.zo del Eljército de, 27~le

I
febrero do '1912 (O, L. núm, 27), que se expresan¡
en la siguient,e' rela.ción, que comienza, con Gabúcil
Sp.CTistán de' San Gil v termina con 0:1,r10s 'Santosi J.\1al"l'ondo, los cuale,s 'deborán piactio:ar su.' nuevo

¡empleo dura,nte un mes en su actual reghniento~
t De ):e~l1 O1'clen lo digo ó, V. E. para, su conoCimien-

I t'o y ¡demás 'c)'f';\ctos. 'Dios guarde á V; El. muchos
J:1Jños, Madrid 24 de' :rebirero de 1916.

LUQUE

¡

,~ Jt:océmo.Sr.: ¡Accediendo á lo s¿licitado por el
prilJ1J&l" tenient'3 'de Infal].t,ería D. José Fernández:I NavnT'ro, eu situación de l"oemplazo en la pTime"'

~ roa región, 'el Re;y (q. D. g.), de acuerdo con lo in"
! formado por 'ese Consejo Supr'emo en 16 del mes
~ aQtuaJ, soe ha servidO' eoncedade lioencia para, con·"
~ tIa18l" matrimonio -con D.a O'armeu Rentero Rnano.
~, Do l'eal orden lo .digo á V. ]1 para. su cOllocimiou-'
1 to y demás ed)eci;os. Diosi guan1e ,á, V. ~I. muchos,
f años. J.\IadTid 25 de febrero de 1916.

1
¡ Señor President,e del Oonsej~ S;upremO' de Gnom:ra. y1 ·1farina.

.1 Señor Crápitán genera.1 de la primera región.

I
RE!O:OJ\1JPENSAS.

ORUCES

Señor OapiM"n general ele la pri.mera región.

Subsecretaria

rUQUE

Se'ñor GeneTal en 'Jefe del Ejéréito de E,spá,illi, en
Africa.

LUQUE

REAL.ES ORDENES

·E¡xcm,o. .Sr.: Bu vista ·cle la instancia. quo Y. E.
cur:só á, esto ~IinisteTio ,en 1.1 del :wtnal, promovida
por e1 :oficial torcNOo del cuorpo Auxiliar dc Ofi·
cinas milita:res D. l'tamiro P,eraheles González, e1 Re,y
('l. V.g.) ha tenido á bien conceda¡' al intm'es,ado
la. cruz de pdmera cla.,se del ~r6rito Milit~a,J.' con
distintivo :tüj.o, 'Sin pensión, 'en' :pe:ntn'Uta<1e 1l.~ cruz
de pla,ta de la, misma Orden y Distintivo, pensic;.
'Ila~da (Jon 25 pesetas mansuales, que le fué otor
gad",¡, por real orden de' 4 de enero de 1911, y
como compr-endidoen el 'a:rtículo 30 clal reglamento
de la :Onlen, aprobado por real orden de 30 dI)
odioiembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De :real orden lo digO' á V. El. para su conocimien
to y ¡demás efectos. Dios' guarde á V, El.' mnchos
años. :Nfaklrid 24 de febrero de 1916.

Excmo. Sr.: Bn vista de la própuesta de recom
:peIl.sa, que el Dir"cector dc la. Academia médico mi
lita.r cúrsó á, ,cste ::'\finisterio con eSélrito de 16 del
~totu<ll, formuiaaa á, favol' del médico primero elel
Cl1!erpO do Sanidad l\1ilitar D. Ologario 'de la, Omz
Repih, :P0l' haber desempeñado dumnte c\:oatrn a,ños
'e~ cal'go de profosor en la. citada Academia" '1')1 Re'y
(:q. D. g.) ha i;'enido'tí, bien eonoeirel' lal cttado
oficial k¡, cruz ere pTimera. c1aso del Mórito Milita~'
con <1istintivo blanco y pasador erel «Profesorado»,
Oomo comprendido ·en los artículos 6.0 del 1'Cglamento
orgánico pam diclu¡, Academia y 27 del rea,l de
cr'ei;o de l.Q de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo tí, V.E!. pa.ra S11 co'nocimien·
to y 'demás '8fectos. Dios guarde á V. El. muchos
I1lios. Madrid 24 de f:ebrero de 1916.
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'to' y demás efectos. Dios guarde á' V. EJ. muchos
:años. Madrid 24 de rebreTo de 1916.

\Parque de Intendencia de
_ l Al~eciras •.. : .

Penaflor..••• ¡dem Id. de CádIZ •.•..•.•
ldem íd. de Sevilla ...•••
Dep6sito de id. de Jerez .•
I

Señor Capitán gBneral de la segunda región.
t '¡ \ iI,l! - J .,

Señ01'es Int.eTventor civil de Guerra. y Marina:"y del
Protectorado en Marruecos y, Director de la Fá,
brica militar de, subsistencias de Peñaflor.

E.xcmo. Sr.: El iB.ey (q. D. g.) se ha servidO!
disponer· que por la Fá,bric:a militar de subsistencias
de PeñaflO1', seremitall las' ,cantidades de harina
que á 'Continuación se expresan, ,con destino á. los
Establecimientos de Intendencia que también se 'in
Pica.n; aplicándose los gastos de este servicio, así
como los d'8 la devolución dB ,sacos vacíos, al ca·
pítulo 7.0, arto 1.", «Subsist-encias», de la sooción
éuarta :del presupnesto vigent8'.

De real orde,n lo m,go á V. K pam su conocimien
to ,y ¡demás efectos. Dios guarde a Y. CEI. muchos
~os. lVladrid 24 dB r8brero ¡de 1916,

J,.UQUE

'Señor General en Jefe del EijércitQ de E,spaña ,eu
Africa.

SeñQ¡l: Interventor civil de Guerra y :M:arina y del
:Pt¡ote'ctora.doen 'Marruecos.

OL'ASIFICAPIQNEiS

610

LUQUE

E,xcmo. S['.: Con aneglo ,á lo dispuesto en los
aJ.'tículos TI y 84 'del l'eglamento aprob3!do por real
nrdencil'C1Üar de 11 de dici<embre d<J 1912 (C. L. nú
mero 246) y >en armonía. con lo, prevenido, en el
arto 1.0 de la real orden circu1aJ.' de 18 'de' noviem
l)l~ de 1914(D.O. ,nUm.. '260), el Rey (q. D. g;)'ha
t'enido á. 1:Ii-en declarar aptos para el asoenso 'a, bri
g1ad:a de la reserva gTatuit-a de Ingienieros, á, los
'sargentos del regimiento ,de ,F'errocarri1es l1cngidos
ár los beneficios de-l capítuln XX de la Ley de, re
<C1ntami'ento y reemplazo del Eljército, ,de 27 de fe
brero de 1912 (C. L. ~úlll'. 27), que se ~xpresan en la
sigui-ente relación, que corn:1enza con Gabriel Sacris
l;áDi ,de San G~l y ,te1~Dl:ina 'Con, Carlos Santos l'['arron:ao.

Da realor{J¡ell lo 'dige á Y. E. para su conocimien
to, y demás 'efectos. Dios guarde á Y. 'Ej. muchos
~Iños. l'[adrid 24 de fe1:Jrero ,de 1916.

Relación que se cita

Gabriel Sacristá·n de San Gil.
l\fanuel carrera y Díez. .
Carlos SantOs l\furrondo.

lVlaclrid 24 de febrero de 1916.-Luque.

Señor Capitán general de la primera región.

SUELD.os~ llABERES y. GRATIFICAOION.lll~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, t-enido ái bien
conceder al primer teniente de Ingeniros D. Q¡,rlos
'l\farín de Berna:!.'do L:asheras, con ,destino en la com
'Pañía de obreros de los ,talleres 'del Material Ide

. :J;ngienieros, la gl'a,tific.a-eión anual de 450 pes¡etas,
á. partir de 1.º del actual, con arreglo á lo dispues
to 'en, las males órdeDjes de 1.0 de julio' de 1898
y 22 de mayo de 1899 (O. L. números 2-30 y 99).

De l'eal orden lo digo á Y. :ID. para su conocimien
io y 'demás dectos. Dios guardé á. Y. E. muchos
n:ños. Madrid 24 de- febT,ero de 1916.

LUQUE Madrid 24 de febrero de 1916.-Luque.

Señor C;¡1pitá.n general de la primera región.

Señor Interventor civil de GueTra y Marina y de!
Pr'.otectoraJdo en Marl-ue-cos."

Sección de Intendencia
PASAJES

O:E,xcmo. Sr.: Vista la instancia, que, ,el C'oman
!dant'e general de ~elilla omsó ,á este MinisteriOJ
,.m 12 de diciembre último, promovida por el co
;mandant'e de Artillería D. Nicolás Majada, Oaute:ro,
"~n súplica de que le S!e'a reintegrado el impOl"t'e
,.del pasaje de su ,esposa y cuatro hijos, que satisfizo
"de su peculio desde ,esta ,C'mte, á MeUlla; y .eJ;ltan
do justificada la c.ausla 'en q:ue el recurrente fundia'
'su petición, 'el Rey ~q. D. g.), de acu\(,}rdo con 'lo
Jin'formado por ']:a Intel'V'ención civil de' Guerra y
j.J.\farinra y Idel Protectomido en J.Yfarruecos, se ha se,r
:vido , acc'~d:er :á lo solicitado y 'disponer le s'c,a s,a
tisfeeho lel 'importe del 'mencionado pasaje por 13!
lligaduría de tmnspGrtes militares de ,MeliUa, 'con
cargo al c.ap'ít'ulo 5.0, artículo único del la sección
Idone del P1'6'SUpuesto de 1914, ,previa laconespo'n-
id'ioEmte justificación. .
, ' Thl l'ello1 orden, lo digo á V. ~,. para su conocimien-

EéKcmo. Sr.: E~l Rey (q.D. g.) se ha servido:
disponeer que' por la Fábrica militar de' ·subsistenci::s
de ~qlladolid, se faciliten al P&rque de Intendencl?, 1"
d!e la misma, 4'00 quintales métricos de harina" a;pl1- '
cáridose lo.s gastos .de este servicio al c.apítulo 7,0, (
arto 1.º. «Subsistoencias», de la sección cuarta del
P1'osupuésto vigente.

])e :real orden lo dig-o á, V. EL para su conocimiü!i?-"
'toy demás efectos. Dios gua:rde á V. El. muchos
anos. 'Madrid 24 de febrero de '1916.

iLUQUE

S:eñor Capitiin general de la séptima r:egión.

Señores Intérv:entor civil de Gue,na y Marina y del
Protectorado e-n Marruecos y Director de, la Fá
brica militar de subsistencias de V:alladolid.

EiXcmo. Sr. :El rR,ey (g. D. g.) se, 'ha servidO'
disponer qU? por la F,ábrica lllilita~·. de, subsistenc~as
Id:e Valla:dohd se 1'6m1t,an las cantld!ades de, ha,r¡na,
que ,t. c.ontin~ci6n se '4'!:xp1'O'san, ~on de,sti,no ,á ~os
¡E1stablecimientos d(l Intendencia qt.e, t'ambién se ¡n
dic.an; aplic.ándos'e los' gastos de. este, s,e!I."Vicio, Mí
:oomo los :d:e la devoluéi9n de sacos v,ac.íos, al ca,-
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pítulo 7.Q, al·t. lo!!, «S:ub'sistencias», de la sooción
cuarta, del presupuesto vig13nte'.

De J)eal orden lo digo á V. El. pam su conocimien
t'o y demás 'efectos. Dios g=de á, V. El. muchos
Iliños. MadJ:id 24 de febrero de 1916.

I;UQUE

Se'ñOl',es Oa.pitanes genera.les de la tercera, y sépti
ma l'egiones.

8eñores Inter"l"entor civil de Guerra y lVla::rina y del
P1"ot'ectorado en lVIal'l'llecos v DiTector d0 la Fá
brica milital" de sub;sistenciM de Valladolid.

to y liemás 'efectos. Dios guaJ.'de á V. EL muclios
Ia,ñ'os, Madrid 24 de',. rebrero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la, quinta región.

Señores' Interventor civil de, Guerra. y l\farina y del
P'l"ot,ectorado en l\l[arruccos y Director de; la Fá,
bl'Íca ,lJi'ilitar de subsistencias de' Zaragoza,.

Retaci6n que se, cita

-~---------------
ReJaci6n que se cita Fábricas

remitentes,
Establecimientos

receptores
Cantidades de harina.

Quintales métricos

Cantidades de harllla

Quintales métricos

¡Parque de Intendencia de

valladOlid, .. Id~l~~c~~;t~~~~'a:::::::I
Depósito de íd. de Caste-

11ón '.•.•....•..
1

Fábricas
remitentes

Establecimientos
receptores

600
100

200

I I

f

pal'que de Intendencia del
Zaragoza.... Pa~plona...•...:,.. .... 200

Idero Id. de Logrono""'1 200'
¡Idero íd. de Zaragoza..... 300

Madrid 24 de febrero de 1916.-Luque.

, Madrid 24 de febrero de 1916,~Luque.

i !

1 ¡ !

.iEixcmo. Sr.: ,EiL Rey ,(q. D. g.) ¡se ha servido
dlsponer que por la Fábrica militar de subsistenciatl
de Valladolid, se remitan l:a.s cantidades de harina
que .á continuación se expresan; con destino á, los
E(stab1ecimientos de. Intendencia que, tamb;i.én 'se 'in
dican; aplicá¡1ldos'El los gastos de este seTvicio\ así
,como los de la :devoJución de sacos vacíos, al ca
pítulo 'J .Q, arto 1.l'~ {<Subsist'encias», de la sección
cuarta '&e1 presupu€'sto. vigente.
, De real orden lo digo á V. Ei. pa;ra su conocimien
to S demás 'efectos. Dios ,guarde á V. El. muchos
a.ños. Madrid 24 d€' reb'rero :cle 1916. '

LUQUE

Señores Oapitanes generales ,de' la cuarta y séptima
l'egiones. ,

S'eñores InooTventor civil 'de Guerra y Marina y del
Protectorado ~n Marruecos y 'DirectoT de la Fá,
brica militar ¿¡'e subísis'tencias de- Valladolid.

Eixcn:io. Sr.: E:l Rey (g. D. g.) se lu'1 servido
disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Valladolid, se 1-emitan las cantidades de haa:ina

,.. que ,á. continuación ,se expresan, con destino ~ los
E>stablecimientos de Intendencia que también se in
'dican; aplicándos'Bo los gastos de, este s,ervicio, así
c'Omo los de la devolución de sacos vacíos, al ca
pítulo 7. Q, 'arto lo!!, «Subsist,encias», de la sección
cuarta del presupuesto Vigente. '

De 1'00.1 orden lo digo á V. :m; pam su conocimien·
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. 'El. muchos
iaillds., Madrid 24 de febrero de 1916.,

S'eñores Oapitanes generalas de 'la sexta y, séptima
l'egiones.'

8e'ñores Interventor civil de Guerra y l\fal'ina y del
Prot'ootoi'ado en l\fauuecos y Director de, lá Fá
bJ:ica militar de subsis't,encias de Valladolid.

'Relaoión que 8e cita

¡Parque de Intendencia de
Barcelona oo ,

.. ldero íd. de Tarragona .
Depósito íd. de Lérida ,

I

~
Depósito Intende,llcia de

Bilbao, ......•........

V 11 d l'd ldem id. de Palencia ...•.
a a o 1 .. '¡Idem id. de San Sebastián,

Parque idem de Burgos•..
Idem íd. de Vitoria.•.....
I

Fábricas
remitentes

Valladolid

'Relacf6rz que se cita,

:El,stablecimientos receptores Cantidad &e harina

Quintales métricos

1·5°'0
200
100

Fábrica
remitente

EstablecImientos
receptores

Cantidades de harina

QuIntales métricos

100
100
200

400
200

Madrid 24 de febrero de 1916o~Luque.

,:mxcmo. Sr.: 'El 'Rey (g. D. g.) se ha, servidol
'd'lsponer qt~e por la. ]j'ábrica militar de subsistencias
,de :tíaragoza, se remitan las cantidades de harina
'q'Lveá continuación se expresan, con de,stino á, los
E(stablecimientosde Intendencia que también se in
dlcan; aplicú.lldose los gastos de oste- s:e1'vieio, ,así
'<Yomo los dfl 1ft devolución de sacos vados" al ca,
pítu10 7,Q, arto l.Q, «8'llbsist'encias», de la se'cción
ct¡,arta del prcsllpue'stQ vigent'8'.

De real orden 10 digo á, V. El. para su ,cohoeimien-

Madrid 24 de feqrero de 1916o-Luque.

, ,

, .Erxcmo. Sr.: E1 Re:¡; (q", D: ,g,) se ha. servi?-oi
lhsponc!I: que por la Fabnca mlhta,l' de Subslstencla,s
de Valladolid, so remitan 300 quintales métricos da
h¡aJ:ina con destino n,l pa,rque de Intendencia de
:La G-ol'uiia, y 100 al, de, Vigo,aplicándos'Ü los ga,stos
de este' .s-el'vicio, a,sí como los de la cl8VO:luciól~ de
sacos vacíos, al capítulo 7.º, a¡rt. l.Q, «Sllbslstencla,Si>,
de la,' seeci6n cuarta del presllpuasto vigent'e.

De real orden lo digo á. V. Ei. para su cOllocimien~
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to ;¡demás 'efectos. Dios gua::t'de á V. :E!. muchos
@.ños. lVfadrid 24 de f-ebrero de 1916.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la séptima y octa.v:a
r-egiones.

Señol'es Interventor civil de, Guena y Marina. y del
Prot'ectorado en J)farruecos y Director de la ,Fá
brica mi,litar de subsistencias de Valladolid.

Excmo. 8l'.: El Rey (g. D. g.) se 11a servidQ
disponer ql1e por la Fáblica milita::t, de! subsistencias
de ZaJ:agoza, se xemitan 300 quintalúS métricos de
:l)j3,xina con destino al Parque de Intendencia de
Palma, y 100 .al de lVfahón, aplicándose los gastos
ne este sexv;i.cio, así como ·el de 1-::1 devolución de
sacos vacíos, al capítulo 1.Q, arto l.Q, «Subsis\teD.¡
das», de la sec,ción cuaxt.a del presupuesto vigente.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efootos.>Dios gua;rde á. V. ]D. muchos
años. Jl¡fadrid '24 de f<3b'rel'o de 1916.

LUQUE

Beñores Capitanes generales de la qu~nt.a región y
'de Baleares. ,

Señores Interventor civil de Guerra y :NIa.rina y {lel
Protectoxado en Marruecos y 'Director de la Fá
brica militax de subsistencias de Zaragoza.

Excmo. Sr,.: ID} Rey (q. D. g.) se' ro servido¡
disponer que por la Fábrica militar d'O subsistencias
de Peñaflor, se' r.emitan 3.000 quintaJ-es métricos de
harina con destino al Pm:que de Intendencia de Me
1illa; aplicándose los gastos de' ·este servicio, a.sí

,-como el de la. devoiución,de sacos vacíos, aJ capítu
lo 5.º, axt. l.Q, «Subsist'Oncia~)}, de la sección doce
del presupuesto vigente.

De 1'83.1 orden lo digo á V. lQ. pam su conocimien
to y demás 'efectos. Dios gua;rde á V, El. muchos
¡¡¡¡ñ'os. l\:fadrid 2'1 de febrero de 1916.

LUQUE

Soñores Gen18ral en Jefe del Ejército de España en
Africa y Oa,pitá,n g'eneraJ de la segunda región.

Señores Interventor civil 'de Guel'1'a y Marina y del
Protectorado BU Marruecos v Director de la Fá
brica militar de suosistenc:ias de Peña.flor. o

SUELDOS, H.AJ3ERElS y GRATIFIOAQIONES

,E,xcmo. Sr.: El:\. a;l.'IDonía con lo preceptuad\} ·en.
las reales ,ól'denes circulal'es de l.Q de jnlio ,d~ 1898
(O. D. núm'. 230) y 3 de f:ebl'ero de 1901 (O. L. nú
mero 33), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi,on con
ce'del' al sub'intendentoe de S'egunda clase, jefe del
dotall y labores 'de la Fábrica militar de subsisten
cias de Peña,flor, D. Jowquín Rniz A'guilar, la gra
tificación anual de 600 pe,setas, que deberá, percibir
dosde ,1.º de marzo pl·óiXimo. ¡ .
, De reál orden. lo digo á 'V. 'EJ. l'ara su conocimh:m

to y demás 'efeotos. Dios :gua.rde {í, V. 'JE:. muchos
{años. l\:fachid ,24 de rehrero de 1916.,

LUQUE
"1 I

Soñar Oapitán general de 1& seg'unda, reg~6n.

S,eñol' Illterventor civil de Guerra.' y 1V:fa,riTI!a y del
Protectora,do ell Mal'l'necos.

'EiXcmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se, ha servido. t
'conooder el abono dB' la gra,tificación anual de 600 'í':
peseta;s, correspondi'8nt'c 'tí, los diez años de erec- it
tividaden sus emplecis, á, los oficiales primeros de ,:
J1ntellldencia D. Arturo Alfons.o Vivero, D.Eimilio tr
Villaria,s I,lano, D. Angel AY'il,la, Ortega y D. 'Josó
I'\erales Dabayen, qlie {le ,ha,llan destin-a.dos ·en la
Academia del citado cuerpo, Intendencia de la sép
tillla región, de la. segunda é, Inten(lencku general
militar, respectivamente,' debiendo percibir dicho de
vengo d'8Sde l.Q de ma,rzo próximo, según previene
la real in;den circular de 6 de, febrero de 1904
(O. Ir. ,núm. 34). .

De real orden lo digo, á V. E. para .su conocImien
to y :demás oefectos. Dios guarde á V. 'E. muchos
p,ños. l\Tadrid 24 d'O febxero de 1916.

LUQTlE

S'6ñOl'8S Oapitanes generales de la primera, segunda
y séptima regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y JI.:fal'ÍM y d-el
Protectorado en ii\-farruecos.

TRANSPORTES

,EiXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
clispon-er que pUl' el 'E¡s'tabl-ecim¡,ento Central de In
tendencia se efectúe la remesa de dos banderas na.
donales para '8dificios militares, al Pa.rquo d-e In
t'end'Oncia de Da G01'Uña, con el fin de constitll.ill
oeh "61 mismo -él repuesto reglamentaiio'.

De real orden lo digo, á, V. E. paro, su conocimien
to yd'OmálS 'ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lIr:fadrid 24 de f-ebrel'O de 1916.

LUQUE

Señores Oapita.nes generales de In. pl'imem y octava
l'egiones.

SoeñOl'8S Interventor civil de Guerra y Marina. v del
Protectorado J6n .l\fanllecos y Director del 'Esta
blecimiento Oentral de :rntendenda.

Secclon de Jnstlcla v asuntos lenerules
.AJ30NOS DE TIEMPO

RoXcmo. Sr.: Vista. la, dooumentada inst·allcia, pro
movida con fecha 1 d€' octubre del año último por
,el guardia civil, retirado, Hilario Salv:a.dor Arriba"
residente en Beas de s.egura (Jaén), en súplica de
!abono de tiempo, el Rey (q. D. g:), "de acueido
con lo informado por 'el Conse'jo Supremo de Gu·e
l'm y l\<1]ari])Ja ,en 5 del mes actuál, ISO' ha s,~rvido,

,disponer le sea de abono a,l recurrente, á los ef.ec·
tos de l'8iiro y ,para mejocra de habe:!' pasivo en
el que ,hoy disfruta, el tiempo que. á pm'tir de 26
do junio-de: 1879 y h<1sta su emba,rque para, Ultra,'
'm<1ren 28 de septiembre, sigllient,e, permaneció en
el banderín do Valladolid y depósito de embarque
de Barco'lona,. '

Do l'e'al orden lo digo á V. El. pa,ra su conocimien
Co y demás ¡efectos. Dios gnardeá V. 'El. m:ucllos
laños. Muclrid 24 de feb'rero de 191t¡.

LUQUE

S!eñol' Oapitá.n g,eneral do' la segunda región.

S'eñores Presidente del Oons,e;o Supremo do' Gu,arra
y Marina y Director genertl1 'de la, Gua,raia, Civil.
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LUQUE

CiElNT¡ENAJUOS

Oil"c'ular. ;Eixcmo.. Sr.: Por la Presidencia, del 'Con
"'leja ~e Ministros, ,en real orden de 31 de eniGro
pl'óximo pasado, se comunicó á este l\:Iinisterio -el
l'f)'<t.l decreto siguiente:, "

d" propuesta del Presidente de Mi Gons'ejo de
:1Iinistros, vengo e~l decretar lo siguiente :-Artículo
primero. Todas las fiestas y solemnidades p1'O'y'ec
tWÜilS en virtud del real decreto de veintidós de
abril de mil novecientos catorcn, para conmemo;Vai!.'
h1 muerte de Miguel de Ciervant-es Saavedra en su
iierc"r centenario, quedan suspendidas ind:efinida
ment,e.-Artículo segundo.E,l 'Góbierno aeterminal'á,
en su día la fecha. y forma en que hay-a, de cele
brarse '01 gran homenaje debido á la gloriosa, memoriJa,
·del Príncipe' de los Ingenios.-Dado en Granada á
treinta dcenero de mil noveci,entos dieoiséis.;-Al
fonso.-El Presidente del Oonsejo de Ministros, 'Al-
'varo FiguerOiou>. _

Do ]ieal orden lo, traslado á V. E. pa.ra su cono
>Cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. iE1. mu
chos años. JY~a1drid 24 de febrero de 1916.

LUQUE
::Señor...

OONDEOORACIONES

E,xcmo. Sr.: Vista la instanoia documentada, que
V. E,. remitió á este :i\<Iinisterio 'en 8 del mes ac
tuaL promovida por el segundo teniente. de Oara
bineros (E. R.) D. Juan Hidalgo· 'Rodríguez, en sú
pIca de 'que se le autorice para us,ar sobre el 'unifor
me la, medalla de plata de la Gruz Roja española,;
y acr,editando hallarse ,en posesión d:e· la- misl1lla, el
Rey -CeJ:. D. g.) ha tenido á bien aCcede,r á, losoli
<citarlo, con arreglo á, lo dispuesto en la real orden
de 26 do septiembre de 1899 {O'.L.núm. 183).

De la de S. :i\L lo digo .á V. E'. para su conocimien
to y demás !efectos. Dios guarde .á V.EI. muchos
·años. Madrid :24 de rebrero de 1916,

LUQUE

'Sellor DÍl'8ctor genera.1 de Carahineros.

]f::¡¡:cmo. Sr.: Vista la instanci:a que remitió V. E. á,
Bst'O Ministerio 'en 5 del cOlTient'e' mes, promovida'
por 'el obrero de la S<ección del Parq:ue de Artilleda
·de esa plaza, 'E!duardo Rebollo Pita, en súplica de
quo se le' autoriüe pe1,ra 'llsar sobre el uniforme 1Ja
me,dalla de plata de, la Sociedad 'española de Slal
vamento de ná¡ufl:agos, qne por ésta, le, ha sido c6n~

<:edida, e'l Rey (q. D. g.) ha tenido .á bien accedeli
. á lo solicitado por '€JI recurrent'e, con arreglo á, lo·
4is~puesto en, la real orden circula;r de 10 de oc-

o tubre de 1890 (O. L. núm. 376), lim.i~ándos'e' €Iluso
á las· solemnidades ,científicas que óe,lebét'e ,la re
.ferida SOCliedafd y .á aquellos a,ctos ,fu que conc'urra por
.su especial carácter de socio d'e la -mis~a.

Do ~'eal orden lo digo ái y. El. para su conocimien
to y demás efectos.' Dios guarde .á V.EI. muchos
años. Madrid 24 der rebrero ~de 1916.

LUQUE

'Señor C~,pitán general . de la octava región.

iElST~~DO CIVIL

I-IabiBl1idose pa,decido un error ~tl pnblica,rsre '8n el
'DIA~ro OFICIAL. núm, 28 la siguient'e real orden, se
l'epl'oduco' debicll1menül rectificada.,

]¡ixemo. Sl'.: Vist,a' la instanoia, qu:o V. E. CLll'S'Ó

;i't esto Ministerio, promovi'c1a pOI: 'el soldn.do, licen-

ciaido, Tomás Riqué Gonell,en solicitud -de quer se
rectifique sn segundo apellido en la real orden de
3 'de ,enero de 1900' (D. O. núm. 3), por la qllel
se le n;iJega d:el"echo á, retiro por inútil,. y apa.re,
c:iJendo 'comprobado que- en la documentación. mi
litar del 'interesado s'e ha sufrido, error, no tan sólo
en los apeIridos, sí que también 'en la fecha de
nacimiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo CO!l1 lo
infol'ma'do por el Consejo Supremo de Guena y l\'Ia
r.ina., ha t,eni'do á bi-on a,cceder ¡á lo solicitado, y
disponer que ,en toda la documentación milit-ar del
recm'mnte .s'e haga, constar como apellidos del mis
mo, .los de ruqué Gonel, y como fecha de nacimien- .
to la de 11 de diciembre de. 18'76, con arreglo á la
real orden circular de 25 de septiembl'~ de 18'78
(O. ~;" núm. 288). "\

De ¡real orden lo digo.á V. Ei. para su conocimi¡en
to y [demás efectos. J;>ios: guarde á V, iEi. muchos
años. Madrid 2 de febreró· de 1916. .

LUQUE

Señ,or CaIJitán genm·.al de la Cuarta región.

S,eñor Pl'esident'¿ del Cónsejo Supremo de Guerra 'y
]VlariI1a.

INUTILES

~;x:cmo..Sr.: En vista del expediehte 'instruído' en
'esa l'8gión al 'soldado de CabaUería, licenciado, Ra
món Rodríguez Quirós; y res'llltaudo, .comprobia.do que
la 'enfermedad que padece,es como, cOllSecuencia ae
'una caí;da del calYallo q UCi montalYa ·en función del
¡servicio, de cuyas resllltml ha sido declarado ir:!.
útil, el.'Hey (q. ~'. g.), de aouerdo cón 10 infOl'~a

do por. ,el .Oons'eJo Sllpremo de Guerra y J.\¡IaJ.'ma
'0'11 4 del 'mes actual, :He ha sei'vido disponer qne
el int'eresado caU8'e baja en el [Eljército, po~' halla:r
se comp~'8nldido ,en la cIase' 1."', sección 2.(1 de la
real orden de 18 de .s-eptiembre de 1836, y carecer
de del'echo a.I ingreso ren InváJido,s;' cesando en 'el
percibo de haberes que' disfrut~ por fin del :mes
acti.taI. y haciéndole el seña,lami,ento _de haber pa.
sivo ciue le COlT€Sporrda el citado ,Consejo Supr,emo.

De rea.I ordeil lo digo á V. EJ. pam. su conocimiell
to yd:em{¡,s 'efectos. Dios guarde á V. :EJ. muchos
laños. JYla,drid 24 de reb'rero do 1916.

LUQUE

sreñor 'Capitá,n g'euel'a] de, 1~ segunda' región.

S:eñOl'es Presidentre del Oons'ejo S'up~'emo .d:el Guerra
y JiIarína,' Generaí 'en J'efe delEljército de España
len Aíl"ica é Int'erV'entor civil de' Gu:enu, y Marina
y del Protectorado en Marruécos.

Eixcmo. Sr.: En vista del e:¡¡:pedient'8' instruído en
esa región 'al soldado de Artillería, lioenciado, Fe
!de~'ico Maldonado Ga:rcia, por habe,r solicitado pene
,siÓn 'de l'e,tiro como inutilizado á consecllencia de
Hnf'8rn:H~da.d adquirida por las penaiidades y. pri~acio
'nos de la última campaña, de Oub1a; y l1a.Iláudos:e¡
,co:mprohaido que la-s caJuSIa8. de su enfermedad son
in!depenclicJute-s y completamente a.jenas 'á~.s mis
ma-s, 'eLRe.y (q. .D. g.), de acuerdo con IO"m~or'IDJar
do pOQ' 'el OonseJo SupTemo de Glle;rra y M:annal en
4 ele1 mes a,ctual, se' ha .servido desestimar la, pe
tición del l'C'01.1.rl'cnt'e, por cal'ec-er de derecho al 1ie
tiro por inútil que solicita.,
, DI() r,eal orden lo digo á, V. El. para su conocimien

to y demás 'efecto-s. Dios guarde {1 V. El. muchos
!a,fios. :YIadl'id 24 de f:ebrero de 1916.

S,e,ñOl' C:a,pitán g>cnera.I de la s,eguhda región,

:SieñOl' ·Presiclent-e del Cons'ejo Supremo do Guerra y
:Marina,.
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AGUSTíN LUQUE

DBRL~S .aIE.:NiTIFICAS y LITERARIAS

airculal'~ E,xcmo. Sr.: Vista 'la obra titula!da «l\ía
Truecos: .su suelo, su población y su 'C1erechm), de
que es autor D. Eduardo de L<;lón y Ramos, aboga
do fiscal, ;GiXcedente, de la Aucliencia de }raclr~a.,

vecino ,de' ·est;a Corte, calle de Lagasca núm. '66,
.seguudo; la cual remite. á. este ~![inisterio' con ins
tancia de' 15 de: diciembl'o 'último, para su exam:en;
teniendo :en cuenta ·e·l peculiar ca;rácter de' dicha obra,
dedicada especialmente al estudio y vulgaJ:ización de
la.s instituciones jurídicas de la indicada r·egión y
exposici6n del derecho musulmán, el Rey (q. D. g.) ha
tenido {1 b;ien declam,r de utilidad la. misma pam el
personal d'C:1 ;Eijército que por sus cometidos y fun
dones 1'9 .conV'enga dicha fuente· de conocimientos.

De real orden 'lo digo á V. E. pam su conocimien
to y demiís 'efectos. Dios gnardo á V. E,. muchos
años. l\llaJdJ:icl 24 de febrero de 1916.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infor:gmdo por la Asamblea de la Real y lVIi1itaa:
ül,den de San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder .á los jefes y oficiales del F¡jército compren
<'lidos ;en la. siglli'Gnte re.Jación, que da principio con
D...FIc11k'1.'l:do Ardisoni l\fedina y toermina con. don
,T;o¡sé Gutiérrez Vecilla, las coUclecom,cione.s de, la
rerm'ida ,01'([en qU0 se expl'esall, con la ántigüeda'd
que ,respectivamente s,e les señala.

.' De real ord-en lo digo á. V. E. para su oonocimien-

I to y demá,s 'efectos. Dios gna;rde á V. E. nlnchos
I años. 11:a>drid 24 de f'8brero de '1916.

1

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerrn. y
MaTina,.

LUQUE
Señor.

Relación que'se cita

5

5
5
5
5
5
5
5

-
I COll!'iecora-1

ANTIGÜEDAD
Armas ó Cuerpos Empleos NOMBRES ClOnes

Oía Mes Año

- --
Infantería .•.... '" .,. 'Cumandante • _..•. D. Eduardo Ardisoni Medina... ; •.••••..

.
Placa •..• 10 noviembre .. 1915

KM del Ejército ••.. CoroneL .•...••..• • Juan Guerrero de Escalante y Bárbero. !dem..•. lZ mayo .•...•• 191"Ingenieros •.•••••..•. T. CQroneJ.. ..... l} Juan Luengo Carrascal. .•..••..•.•.. rdern. '" Il noviembre •. 1915
Infantería ............ Otro ..•. _.••• _. ~ Eduardo Baura Matallanos.: •.•.•.. " . Cruz ••.. 15 enero ..•..•• 1915
Idem. ............... Comandante .....• 1} Eduardo Lobregat Están .........-•.•. Idem •.••. 6 abri~........ 191
Mem •.•••••••••••.•. Cílpitán........... » Ceferino Gómez Medina •.. ••••••• a •• Idem •• 10 mayo .•.•••. 1915
rdero •••..•.•••.....•. I.er teniente: •..•. l} Luis Fernández Sánchez Caro ••.... .. Idem ... 9 abril ..... , .. 191
Caballería.•••........ Comandante ..••.• 1} Alejandro Gord6n Dávila. • ............ Idem .•• 28 idem •..••.. 191
Idem .•..•••••.•.•• Otro ............. » Joaqu~n Cavero Sichar .•.....••..••... rdem ...• 16 mayo•.••..• 19 1
Carabineros •...•.•... Capitán •.....••..• l} Emiliano Ruiz del Río •.••...... .- ••..• Idem .... 11 abriL •.•..•. 191
Idem. ....... - ... ... 1.er teniente •••••. » Guillermo Castillo Gutiérrez.... '., •.•• Idem .... 4 marzo....••• 191
Idem •••. • • •• f 4 ..... Otro •.•••. » Francisco García de la Vega.' •...•...•. Idem .... 16 abriL .•••..• 191
Guardia Civil ....•.... Capitán ......•.• l} José Gutiérrez Veci1la ••..• : •...•..•.. Idem '" 26 idem ..••... 191

Madrid 24 de febrero de J916. LUQUID

];iXCmo. ,Sr.: :IDl Re.y (q. D. g.), de acuerdo con
lo })ropuesto por la Asamb,lea de la Real y $rmt<l'l'
Orden ,de San HermEmegildo, se ha dignado con
cedor .á los Generales y jefes del Ejército y Armada
comprendidos en la sigu1ente,· relacióll, que da prin
d,ipio, con D. VíctOl' Diaz del Río y te1'mina con
D.Adalberto doe EguÍ'a. y L6pez de Oehoa;, kts pan
:siones en las con:d,ecmaciones de la refeTida.· 01'
idon que se 'o'Xpresan, con la antigüedad yen las
va.cantesque á' .ca.Ck'L 'uno.se sefíaJ:a.

De roal orden 10 digo á Y. E. para su conocimien-

\

'1;0 Y demás efectos. Dios guarde á Y. ·E. mllchos
años. 111aldricl 24 de febrero de 1916.

AG'USTíN LUQUE

Señor' Pr'osidenúe del Oonsejo Supremo de Guerra. y
;Marina.

S,eñOl" InterV'entor civil de Guerm. y Marina y del
Pi'otectorac1o en. J\íarrueeos.
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Vacantes que cubren

Alfredo Llave Arévalo.
Luis Prats Bandragén, pensio-,' l':!

nado en Gran. Cruz, con cuya Cl'l

vacante seformanf'staspen- p,
siones en virtud de la real ro
orden de 15 de octubre 1915
(C. L. núm. rr6).

::l¡::,
El

----...:...-------:---: 1~

,.

Región

Segunda 'JI :
Octava •.

Cuarta •..

I

Fecha del cobro

687iIdem ..

687/Idem ••.••••. ; .

,687 Idem.

1.5°0 1,0 enero 1916 •. Primera .• D. Francisco Alaminas Chacón.'

r.soo r,°·febro. 1916. Segun'da. »Andrés1VIayolBazo.
687 I.Q dicbre. 1915. Primera _ »José Aguija Yegrós.
687 Idem , [dem.... »Enrique Cacho Roca.
687 Idem .•.......• Segunda. »Eduardo Guichot Romero.
687 l{¡em ....••.... Cuarta... »Luis González Fabrat.
687 Idem ..•.•..... Segunda. »José González Fernández.
687 Idem •••••..... Primera. »Vicente Cortijo Navarro.
687 1.° enero 1916 .. Cuarta., »'Rafael Hidalgo Pérez.
687 ldem •.•• : .•. " Primera. »Isidro Ca1?anyes Olcinellas.

Pensión
anual

Mes lAñó ..Pesetas .'

Antigüedad

8/idem.. , 19°5

I7Iidem·o· 19°5

1Ilagosto 1906

17 idem.. 19°6
27 mayo. 19°5

4 junio. 19°5
6 idem~. 19°5
9 idem.. 19°5

16 idem.. ¡90S
I julio .. 19°5
1 ídem. 19°5
4 idem. 19°5

7lidem. 19°5

Día

Categorías 11==;:,==

, 'Relación que se cita

NO'MBRES

D. Víctor Díaz del Río ..•...• ; Gran Cruz
» Enrique Santaló y Sáenz de

Tejada •...•..•.•.••.•. '," Idem ••••
» Fermín Idoate Arcaute ••.•.. Placa .....
1> Miguel Salvador Ulloa .. " .. Idem ..•.
» Francisco Sánchez Apellániz. Idem ..•.
» Eduardo Cano Torréns .••.. , Idem .•..
» Joaquín Vega Castañeda •.... Idem ....
» Juan Barriga Elias .•..••.•.•. Idem ..•.
» Francisco Alv'arez Rodríguez. Tdem .••.
» 'Francisco Palacios Hurtado .• Idem •••.
» Antoniq González de Quevedo

y Zumel ••..•••...•...•.. Idem .•••

¡
\

EituliciónEmpleosArmas ó cuerpos

------1 I I / 11-'--'-

Idero IOtro oo "IId,"m ··· ..• 1 )~ Bernabé Villar Gil; ..•..... ·IIdem ..
Idem " •...••••.•. Coronel .••.... Idem .. • . .• »Adalberto de Egma y López

de ·Oc.h0a ....•. , . • . • • • . .. Idem .•..

Inta de Marina .•• ¡General división IReserva.••.
Armada .•...••.. , Vicealmirante .. Idem ••...

Infantería ...•.... , 'Coronel ., 'j' •• ; Retirado ...
Ejército ••...•... Otro ,'" ••..... Idem ... '"
Infantería •......• , Otro ., •.•.. ; " Idem ...•..
Idem ..•....•..... T. coronel ..... Idem ..•.•.
Armada _•....•••• Contraalmirante Reser,va...•
Infantería. . . . . . . .• CoroneL ....•.. Retirado.
Idem . oo.. • ... oo. T. coronel .. 'oo Idem ..
Inf.a de Marina .••• General brigada.IReserva .
Infantería•......•. T. coronel •. " Retirado .•.

-'

Madrid 24 de febrero de 1916.

. -
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(LUQUE ~
....
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:LUQUE

Señor Oiapitán general, de la octav:a región.

S~eñore,s President.e c1eÍ Oons,ejo Siupr.emoc1e Guerra
y ,Marina, Intendente. g'etD!eral militar é InteTven
tocr ,civil :de Guorra y Marina y, del Prot·ectoiI"ado
'en. ,Ma:I'llle'cos,

de 1.Q dell actual se' le' anone pOil.' la ·Delegación de Ito y fines consig'Uientes. Dios guarde á, .V. Er. muchos'
'Ifia,C'Íienída de la provincia de Ol'ens,e, el habier de años. M~dJ.'id 23 defeb:rero ele 1916.
168,75 ,pesetas mensnales, por haJrars·e ,en pos,esión .
de la ·cru~ de¡ María Cristina, y que ,en c1efinítiVIll
le fué asigooda pOiI" real üTden de 14 de enero de
1903 {D. O. núm: 11), de acueTdo con lo info~
do por 'el Oonsejo S:upil.'emo del Guerra y 'Manm,
como ,comprendido en !a ley de 8 de enero de 1902
(O. D. núm'. 26).

De real orden lo dii;wa; V. E:. :para's¡;¡ qOlJ,ocimieh-

RETIROS

iEíxcmo. Sr.: 'Habiendo cumplido en 3 de e!l1'ero
próximo ,pasado la edad reglamentaria para. e,l re
tiro forzpso el primer teniente de Infantería (esca
la, de reserva), retirado par Guerra, D. -E~aJ.'ÍstÜ' 'Díaz
Yázquez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner cause baj;a en la nómina -de retirados de esa
región· por fin del citado mes de 'i)·:r¡ero, y que del~-

o:J....
9'
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BAJAS

Secclon de Instrucclon, reclutamiento
v cuerpos dIversos

. Circular. Excmo. Sr.: A los efect·os :prevenidos en
·el art. 428 idel reglamento para la. aplIca,ción de: la
ley :de 1'üclutamiento, ,el ne,. (q. D. g.) se ha ser
~ido :disponer se manifiesto' "á V. El. que el Capit,án
,general de la. séptima -región ha, decretooo la, expul.
!Sión, por incon:egible, elel 6.Q regimi'euto montado
de ArtilLería, del trompeta voluntario dal mismo Pa
b19 Díez San 3 osé, 'lújo de Alberto y de' lVfatilde)
natural '<:le -lVfedina de Rioseco (Valladolid).

.~ 1'eal orden lo eligo, á V. E:. p::lJ.'a· su conocimien
to, ';y demás efectos. Diol'} guaiac ú, V. Ji}. muchos
.años. M3ldrid 24 de febrero de 1916.

Jr¡xcmo. ,Sr.: Vista la Instancia pl'cmovida por
D. -,-&~\:ador García, veci~o de: Pa':nplo~, ·en repre
;gen¡.ac:l.On del recluta, J ulian ClOrdla ArbIzu. alistado
13n el reemplazo de 1915, por -el Avúntamiento de
{Jjen;dea de Cizur, en soliciti.ld de que s-o]e autmice
para. ,cambia;r. ae cupo, el Rey (q. D. ,g'.) se ha
senil.do d-esestlmar la indicada, petició:q, con u-rreglo
al p,li:. 497 dél, ;reglamento para la Bjocución de la
ley :de reclutamIento.

De 1'eaL o'r"d-on lo digo tí, V. El. para su conocimien
t~ y rlen:ás. 'cfectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
.anos. lVfullrid .24 de febrero de- 1916.

deohmdo ser colocado cn d-estino de plantilla cuan
do le corresponda, y sirviéndose V. E. proponea.- ~

este ,JYfinist,crio 'elofidal que haya de' cubrir lía.. va
'ca·nta gue ''llesulta 'en la mancion8Jda, Guin'dia C'olonia,l.

De' 1'eal prden lo digo'.á V. El. paJ.'a su co,nocimien
,to iY 'lÍemas ¡efectos. DIOS guarde á V. 'Eí. muchos
años. l\fu¡drid 23 de fehrero de 1916.

'B-eñor Director general ,de la Guardia Civil.

LUQUE

;mxcmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.) se ba servido
disponer .que el cabo de la Guardia Oivil de la: Co
mandancia del iE'ste .lVIauri0io l\Iiralles Estel1ar, nom
brado para -ocupar vacante en la Guardia .CoJor¡i:ail
de la Guinea española, pase á la, situación q,ue- de
termina la r-ea1 orden de 19 de agosto de 1907
(O. L. núm. 132), debiendo embaJ:ca;r para su des
tino :en el vapor oO'l.'reo que zarpa,rá, de Raroelo$
el ;día 2 de marzo próximo, YC<3.usar baja en la
Ooma-ndancia á que pertenec·e por fin d-el mes len
que verifique lelembarque.

De, real orden lo digo á, V. E. paro. su conocimien
tOiY 'demás 'efeotos. Dios guarde á V. ':m. muchos
años. lVladrid 23 de falliera de 1916.

B-eñor Director general de la Guardia Civil.

Sieñores ,Capitanes generales de la -ootava región y
ide .Canarias é Interventor civil de Guerra y :M:a
xina y del Protectomdo 'en lVfuirrueoos.

LUQUE

LUQUE

OAJl.mIOS DEI CUPO

:Señor.•. '

-LUQUE

Señor Oapitá.n general de la, quinta región.

Señores ,CEpit,a,nes generales de la cuarta .región y
:c1e Oanarias ,é Int>ervent01' civil de Gue'n'lli y ]',[a
l'ina y del Protectorado 'en ,]'i[a;rruecos.

OL;ASIFICAQIONE<S

~!:c~mo. ,Sr.: En vista de· la· propuesta que V . .E.1·C·
;IDIÍloá este lVlinisterio 'en 8 del act·ual '81 Rey
(q.. D. g.) ha tenido á bien decla~-ar .con del'echo' ,i
;J:~eÍ1ro.;de ,segundo teniente, cuando'. lo obtenga) al
:g.uardia: Be ese :R>eal Cuerpo D. Vicente Gómez Oar
mona, por haber cumplido en fiu del mes próximo
pasad() loo s,eis años de permanencia 'en el mismo
qu.e .¡al erecto se reqllicl"Cn, con arreglo al arto 140
'~el reglamento y según '10 dispuesto en las real61S
01fdell€S de 11 de junio de· 1881, I.Q de ene1'Ol 1:1e
1?84 .y 16 de ll:k'l.Yo de' 1893 {O. 'L. núm. 175), de
b¡~el)¡do ,usar el distintivo señalado en la primera de
dichas .soberanas disposiciones v expedíI'sele el re'al
d~spacho oorrespondiente. "

'De r~al orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
t~ y 'demá,s. 'efectos. Dios guarde á V., El. muchos
anos. Maidnd 2,1 de febrero. de .1916.

LUQUE

Señor .Oomandante general del Real Ouerpo de Guat
dias A.labarderos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel'Vido
:disponer qUCi 'el oabo de la Gua~'dia C[vil d p la Co
ID:anrumcia 'delElste l\:ra~iín Otel'mín Ban;ena, nom
brado pal'3.' ocupar .vaca,nte en la Gua.rdia, Oolonial
'de la Guinea ·española, pase á, la, situación que, de
termina' la 1''*01 orden de '19 de agosto. de 1907
(a. L. núm. 132)., debiendo embaroarpq;ra su 'd€iS
tino en el vapor corr·eo que, zarpará, de· BarcelOlllja,

. el día .2 de marzo próximo, y ca,usar baja, en la
'Oqmandancia {u que perlene.ce por fin deol mes en
que V'Crifique lel eml::ia;t1q'll:e.

De· real orden lo digo á V. E!. para su conocimien
to .v 'demás dectos. 'Dios guarde á' V. ®. muchos
años. l\1iaJelrid 23 de febrero de '1916.

LtJQUE

Señor Dir~,ctor general de la Guardia Civil.

S,eñ01'€s Cá;pitanes gcnaralesde 1-a cua;rta, región y
, ,de Oa,nal'ias 6 Interventor civil, de Guerra y Ya

. Tina y del' Protectorrado en Manuecos.

f
~,

DESTINOS

,Elxcmo.Sr.: Ha,biendo regresado dGfinitiva.m:ente
iÚI,.la Metrópoli c,l pTi!ner teni'ente de la Guardia, üi
vIi (E. R.) D. 'Gumersinc1o Salinas Fernández. que
prestaba S1lS servicios en la Gua,rdi:!, Oolonil11 del
G:0lfo ele Guinea., el Re'y (q. D. g.) se ha, servido
dISpOne[' .que el expresado oficial quede en situa.ción
,ele ;excedente en la. octa,viL región v .afeCl¡o· pam, ha
beres a,l' S.a tercio, Ú. partir de l,Q dial meS a"otnuJ,

Eoccma. Sr.: El l~ey ('l. TI. g.) se ha serVido
disponer que· el cabo do la Glm~'dla Civil de! la 00
man:c1ancin, del OcStIO, .Juan Mora, Fern.runde.z,· nom
brado para ooupar vacante en la GUaJ:dia, Ciolonia,l
de la Guinea ,espa,ñola., pase á la, sittración que. de
't'ermina la rela,l or'<len. de· 19 de' agosto de 1907
(O'. L. núm. 132), debiendoembal'car paI1a su des
1,ino 'en e'l vapor correo' que zarpartí de. Ba;rcelotofll
,el día 2 de, ID'a~"zo próximo" y ca,usar baja en la,
C'olm.a.nidancia, .ú, Ique pert'enece po~' fin del meS (')n
que ve['iíique, le,l .emha.rq:ue. '
. ,De real orden lo digo á V. Ei. J?a¡-a su conooimien~
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to y demás -efeotos. Dios guarde á V. E¡. muchos'
años. Mra;drid23 dé :Beb:rero de 1916.

LUQUE

i3eñm' Direotor g·eneral de la Guardia Oivil.

SeñOl'es Capitanes genemles de la óuu<1'ta región y
rd.e Canarias é Int>eTV'entor .civil de Guerra y Ma
trina y del Protectorado ·en l\farruecos.

Eocomo. Sr.; E;l Rey (g. D.g.) se· ha servidol
disponer que ·el segundo tenient·e de la Guardia Civil
(]J. R) del Colegio de guardias jóvenes (Seoción
Duque 'de Ahumada), D. Luis Romero Díaz, nom
brado para ocu¡X'1r vacante en la Guardia O'o,loni:aJ.
de la Guinea ·española, pase· á, la situa.ción que, de
itíermina la, real orden de 19 de agostor de 1907
(O'. L. núm. 132), debiendo emha;rcar para su 'des
tino en el va:por cOil.'reo que zarpaiá. de Oádiz, el
'día 7 de m:airzo próximo\ y causar baja en la 00
manidJane,iaá que pertenec·e por fin del mes en que
,-erifique 'el 'E;m~ue. '

De 1'00,1 orden lo di~o tI, V. E:. pa;ra su conocimien
to y !demás refectos. Dios guarde á V. EJ. muchos
años. 1\1;'<ljdrid 23 de febrero de 1916.

LUQUE

'SeñOl' Director general de la· Guardia Oivil.

SeñOl'es Capitanes generales de la plimera, l'egión y
~de .Ganarías é InteTVlentor civil de Gue¡rra Y. 'Ma
rina y del Prot>eetorado "en Marruecos.

DEVOLUOION DE CUOTAS

E,x:cmo. Sr.; Vista la instancia que cm'só V. E.
á este IvIiniste'lio :en 27 del mes próximo pasado,
promovida pm' el solda,do del regimiento Infantería
de Verga:ra núm. 57 Ignacio Rius Blanohart, en S,Q

licitud de que lo sean deV\l·eltas 500 pese,tas dJe las
'LODO que ingJ:oesú por los tres plazos para la redno
,ción del tiempo do 8-ervioio en fila.s, por, t'8ner con
cemdos los beneficios del arto 271 de la v!gente
ley de recllltaríücnto, el li'8}' (q. D. g.) se ha, seTvido
<-15.sponer que de las 1.000 pesetas depositaCk'1s en

la Delegaoióll de Hadenda de la pro.vinoia df> &<1'
oelona, se devuehan 500, correspondientes á las car
tas de pago números 145 y 95, e:x:padidas en 29 de
se'Pt iemb1'e de 1913 y 30 de septiembre de 1914,
respeotivament·e, quedando satisfeoho con las 500 res
tant€l9, ,el total de la, cuota milita<1' que \Señala el
artículo 267 ,de la re:Berida. ley, debiendo peroibir la
in!dicada stuna, el individlto. que efe'ctaó el depósito,
ó la peTsona apoiderada en fmma legal, según dis
pone el arto 470 del reglamento 'diotado para la eje
oución de la ley de reelutamiento.

De real orden lo digo á V. El. para su conooimien
to y demás 'efeotos. Dios guarde á V. Ei. muohos
a·ños. I~Ia,drid 24 de febrero. de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regió11.

Señores Intendente/:\,eneral militar é Interventor civil
de Guerra y (Marina y del Protect9rado en Ma
n'uecos.

E!Komo. Sl'. : Ha,Uándose justifioado que los indi
vidos que se relacionan á cóntdnuaci.ón, pert<ó:neoieh
tes á los- reemplazos que s'e indican, están compHm
didos ,en 'el arto 264 d8' la vigente ley de l1ecluta
miento, ·el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se ,devuelvan á los int18resados las cantidades
que ingresaron para reduoir el tiempo de servicio
en filas, según ca1:tas de pago expedidas en las fecha,s,
oon los números y pm' las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan, como igual
m[einte kiJ SlUD;iL que debe ser reintegrada, la cuaJ.
'percibirá 'el individuo que hizo el depósito ó la, per
sona autorizada en forma, le·gal, según previene el
Ialrt. 470 ,del regl:amentQ dicta.do para la ejecuéi6n
de ]¡a, citada ley. .

De real orden lo digo á V. Ei. pttra su conocin11en
to ,:y demás ·ef'Cctos. Dios! guarde á V. cE!. I),lUchos,
años. IvIadrid 24 de febrOTo de 1916.

LUQUE, .
(#:'

Sleñol'es Capitanes gonera}es de la primera, cua,rt,a"
. sexta y séptima. regiones.

Señores Intendent;e genCTal militar é Interventm- civil
de Guerra y ~radna y. del Proteotorado en lVIa
rrueoos.

'Relación, que se. elts

O

o
o
o

O

O

o
o

O

o

\1:l Suma
'" PUNTO ElN QUlIll'UElROll A.LIBTA.DOS FECHA. Número quede
'" de la mirta de pago Delegación be serti! Caja de la de Haclenda reinte-NOMBRES DE LOS RECLUTAS 'g, ..

~I~
carta que expidióla grada"'" de recluta de pago carta de,pagoo

ProVincia DílJ. -m Ayuntamiento Peset
-~. - --- .
Lorenzo Maroto Rubio ... Ig14 Madrid •..... Madrid ...•. Getafe, 4 ..•.• 28 junio. 1915 14 Madrid .... So
Marcelino Solé Porrédón . Ig14 Aliat1a ....... Lérida ..... Balaga,er, 6g •• 14 febro. 19'14 96 Lérida .. ; 5°
José Masferré Vidal ...... Igl4 Vilovi •...... Gerona ..... Gerona, 70 .•• 3 idem. Ig14 67 Gerona ... 5°
Manuel González Alba ..•. Ig15 Val1s ......... Tarragona .. Tarragona" 72. lO.idem. ' 1915 23 6 Tarrl¡lgona. So
Faustino Berzosa Moreno.. Ig15 Aranda deDue-

ro ~ al' •••••• Burgos •..
~

Burgos, 82'•• ',' Ig idem • Ig15 13 1 Burgos .... 5°
Francisco de las Herrerías

Pardo .......•.••..•.. Igl4 Sopuerta .•... Vizcaya •.•.. Bilbao, 86 .•.. 5 idem . Igl4 141 Vizcaya ... .so
Antonio Landa lbarra. 19[5 Begoña ....... Idem •...•.• Durango, 87 • , 26 enero. Igl5 237 Idem ..... , 50
Inocencio González Gonzá·

lez' lI •••••••• ••••• I , • ~ 1915 Gijón ..•.•... Oviedo ..•.. Gijón, 102 •••• 30 idem. 1915 '183 Oviedo .... 1.00
Enrique Alvarez Santulla-

no Galán .......•... 1915 Oviedo ..•.. Idem.•.. ' .. Oviedo, 100 •. lO febro. 1915 IS Idem ...... 1.00
FranciscoOjinaga Larragán !9 13 Busturia ..... Vizcaya .•..• Durango, 87 •• 12 idem . 19!3 50 Vizcaya .•• $0

'Tnti .. J'1IIj'....lf"-~~iII . .1 "'~

~__ttro .. .lI:I\Q~~""M'#'!' VW~I'"

Madrid 24 de febrero 4e 1916. :CUQUE



618 :26 de febrer.o d~ 1916 D. O. núm. 47

F¡xcmo.. 'SI'.. : Vista la instancia, que' cursó V. :ID.
á este JVIinisterio en 9 del mes actual,' promovida.
porD. Ruperto Suárez Reudueles, ",ecino de Gi·
jón, ,provincia de OVÍ!edo, ,en solicitud de que 113'
sea-u devueltas 250 pesetas de las' 750 que ingresó.
como primero y segullldo plazos paJ:a. la reducción
tijel ,t.iempo de servicio ,eu filas &e su hijo, el soldado
dJel l'<~gimiento Infa'llteríiaJ del Príncipe núm. 3, An·
gel Suárez Rendueles, por tener concedidos los bene
ficios del arto 271 de la vigenta ley de reclutam;i'cnto,
el Rey .(q. D. g.) se ha servido disponer que de
1'ts :750 pese.tas CLeposit'lLdas ,en la De}egación de
Hj:tcien<:1a !le la citada privincia, so davuelvan. 250,
correspondientes .á la carta de pago núm. 61, ex
pedida en 29 de septiembre de 1915, quedando satis
fe:cllO con 18.s "500 restantüs, el tot..1.-1 de la cuota
milita;¡,' 'que señala €1 a;rt. 267 da. la r~feIi{1a. ley,
debiendo percibir la indicad30 suma, el individuo que
efectuó el de.pósito, ó la persona apoc1eTa<1a en for
ma legal, según dispone ,~l arto 470 del reglamento
dictado para 190 ejecución de 1.'1 ley de reclutamiento.
~ De real orden lo digo á V. :El. pa;ra su conoüimien·
'to y demás '0fectos. Dios Ji?,l1arde á V. :ID. muchos
años. 'Ji-Tadrid 24 de febrero de 1916.

LVQuE

Ereñor Gapitan 81eneÍ'al de la séptima Teg'ión,.

Señores Inwndent.e' general milita,r é InteTventOl' civil
de Guerra y :wlaTina :y del Protectorado en l-la
n'uecos,

REDENCIONES

Eoccmo. Sr.:. Vista la insta.ncia promovida por .José
me1).éndez Gonzále¡¡;, v~cino de Villamartín, 'provincia
ele Orense, en soliCItud de que le sean devue1t.as las
1.500 'pesetas que ingresó en Ja 'Delega,ción de Ha
cienda de la citada 'provincia, según ca;rta, de pagO!
nJúmero 133,.expedida en 23 de septiembre de 1911,
pa;ra redimirse del servicio milita.r activo, como l'e
cluta del reempla:zo de 1911, perteneciente á la caja
de ,recluta de Pravia núm. 1q~;· teniendo 'en cuent;a
lo prevenido-en el aa.;;.. 175 de la ley del reclllta
miento de 11 de julio de 1885, modific:ada por la
de 21 de agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver que. se devuelvan las 1.500 pes,etas
de referencila, ;!as cuales percibirá, el individuo, que
efectuó el depósito, ó la persona apoder.¡Lda; en for
ma legal, stegún dispone el arto 189 del reglamento,
dictado pam le ejecución de dicha ley.

·De Teal or-den lo digo á V. El. para su conocimien·
to y demás >efectos. .Dios guarde á Y. Ei. muéhos
años. ':fi'IadTid 24 de febrero de 1916.

rUQUE

Señor CapitJÍÍon general 'de la octava región.

Süñores Intendentje genel'lal militar é Interventor civil
de GiU{;Trn, y .(]\¡{a;rina y del Pl:ote-ctorai\.o en JVIa
rruecos.

REIDUOCION DEL SERVICIO' EN FILA8
e

E-XüJlW. SI!.: Vista la instancia que V. 11;. cursó
á 'este (Ministerio en 9 del mes. ia,ctj1al, promovida
pO,r el .soldado .del ség'undo mgimiento de Zapad01'8S
!MiulIadol'es, Fóhx de la l!'l1'ente Escribano, en. solici·
tud de qne' se le. ~utorice para ingTesar el segunüo
pla.zo de c'uota m111ta:r, el Rey (q. D. g.) ISB! ha 8'81'
vida dese·stimar :k", indicada, petición, pOl' haber es
pi.rnJdo el tórmin,Ü' qne para 0:Dectuarlo otorgaba, 'la
real orden de 2'± de diciembre últ,imo (D. O. núm.' 289).

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to :y ódemás (efectos. Dios guarde a Y. Er. muchos
años. 'Madrid 24 de febrero de 1916.

LtQUE

Señor OapWi,n general ele la primera, región.

Elxcmo. 81'.: Vista la instancia que, V. E. curs6.
¿, este ¡Ministerio eu 7 del actual, pr'omovida por
:D. Vicente CYIiqu,el Chillida, vecino de esa ciudad,
domiciliado en ,el Grao, mllOIle 15, e'n solicituel de
que se lo autolice p..'l.ra ingresar el tercer pla,zo 'de
cuota militar de su hijo Jasó :Ji.Iiquel CubeUs, soldado
del regimionto Infantería de GuadaJajam ;núm. 20,
el R.ey· (q. D. g:) se ha s-arvido CLesestimar 1aI in
dicada ,petición,por haber espirado el término que
pa<ra ;efectuarlo -otorgaba la real orden d{; 24 de
diciembre último (D. O. núm. .289).

De 1'eal ol'den lo digo á V. E. para su conooimien
to y d-e,más ,e,fectos. Dios "guarcle á. V. E. muohos
años. ·JVIadric1 24 de febrero de 1916.

LUQUE

S'eñor Capit'án general de ·la teroem región.

'F;xcmo. Sr,: Vista Ja, instancia promovida por don
G.regorio Sevi11"'llo S,ánchez, vecino ele Toro (Zamo
ra), en solioitud de que á su hijo, recluta del,room-·
p1'lzO de 1915 por el cupo de dicho ayuntaJ1'Úen'to~

y acogido á los beneficios d.el art: 267 de la vi
grente ley de reclutamiento, se le autmice para opta;¡,- "
por los que otOl-gR el 268 de la misma, el Rey (qneo
])ios guarde) se ha servido desestimar dicha pe
tioión, con a.a:reglo á lo preceptuado en el arto 276
de 1<'1 menoionada ley y haber espirado el plalZo ql1.e
otorgaba la real orden de 21 de diciembre. último
(D. O. núm. 289).

De real orden 10 digo á V. El. para su oonocimien
toy demás 'efectos, Dios guarde á V. ID. muchos
años. l\fadrid 24 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán g'Oneral de la séptima región.

! ;

Fcmmo. Sr.: Vista la instancia promoviela por León
J3anientos GonzáJe,z, vecino de León, en solicitud
de que se autOlice á sll hij9' Dativo J3arrientos Gon·
zález, recluta del reemplazo de 1915, para que pne
fu acogerse a los beneficios 'del capítulo XX de
Ja, vigente 1ey de reclutanüento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido· desestimar dicha. petición, oon ~'l'e

gla aJ. a·rt. 276 de la citada ley y habel' espirado
Bol plazo q'1le 9'tor~ro la real orden de 24 'de di·
ciembl'e último (D. O. núm. 289).
~ real orden lo digo á V; El. pa;ra su conoCimien

to 'Y 'c1-emás -efectos. Dios guarde á V. 'El. muchos
añ08. JVIac1rid 24 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

PR.ORROGAS

Excmo. Sr.: Visti1 la instancia promovida. por el
recluta del reemplazo de- 1915, Jesús José María Pu·
yneJo Torres, vecino de Oto (Huesca),0nsolicitud
de que se le oonoeda l¡n año ele prórroga del in
corporación á. filas, el Rey (q. D. g.) se ha; se,rvido
desestimar lJ¡ fin-clicada petición, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 167 die la, }ey' de l'eo1utamiento
y 268. del reglamento para su aplioación.

De ieal orden lo digo á, V. Ei. pam 'su conooimien
to y demá,s 'efectos. ,Dios guarde (¡, V. El. muchos
años. 'Madrid 24 de febrero de 1916.

LUQUE

,Señor Capitán general de la quinta región.

SUE:LDOS, IIABEiRES y GRATIFICACIONE,S

\Ecx:cmo. Sr.: Eil R.ey (q. D'. g.) se 'ha servido
Iconcecler 'el l1bollO 'de la. gra,tificu.ci61l' de· eoo p<~setas
\aJnnlales, correspondient<l á los di,ez años de efeot.i
vid~d en sn mn.pleo, al cape¡1lf1ln ,pl'i.mero del Clero
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El Jefe de la Secoión.
loaquin Herrero!

C/8;strense D. Oipriano López liaba, con, destino en
la COll'andancia de Artillería d'e PamploIJJa, sujetá,n
dose el percibo d", dicho devengo, qí.w empez1.»rá á
contarse desde l.º de marzo próximo, á lo, prevenido
en las rea.]es ÓrdltllleS de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú
mero 34) y 12 de julio_de 1910 (D. '0; núm. 151).

.De l>eal 'orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimien
to y dl'lmás efootos. Dios guarde á V. Er. muchos
,años. !Madrid 24 de febrero de 1916. •

LUQUE
Señor Provicario genera.] Castrense.

·Señor·es Capitán general de la q ui'nta tegión é Inter
ventor civil de Guerra. y lMarina. y del Protecto

. rado en I]\I'A:rruecos.

iD1SROSIClONES
tiC la 6.utisecretarla if¡ Secciones de este MiQiI~ .

~ d~ las Depen4endais ~es

Sectlon de Cabullerlll
DEISTINOS

(}irGu~m'. Fil Excmo. Señor Ministro d~ la Gue
rra }:e 11a 'servido disponer que el soJ.étado de la.
seCClOn de tropa de la 'E¡scuela C¡cntral de Tiro
~tonio Garcia Contreras, pase' Céestinado' al regi:
nuent? CaZadOl"8'S de ]\faria Cristina, 27.º de Ca
ballena, del que procede, y que 'el corone1 dJeest,e
c~rpo nombl:e:o~ro que le substituya ~n lal mencionada
¡mscuela; vel;fl?andose. el alta y biaJa correspondieu-
te en la prmuma reVIsta de comisario. ,

Dios guarde á V... muchos, años. Madrid 25 de
febl'ero da 1916.

Señor...

lE¡x:\r;t0s. Señores, Oapitán general de la primera T,e
g~on, ,Jefe de la E,squelJa Oentral de Tirp del Ejér
CltO e Interventor cIVil de Guerra. y Marina. y del
Protector'aJdo eh !Marruecos.

: I

DESTINOS

SeccIón de Infanterla

'Eix:.cmo. Señor...

ConseJo SUDremo de Guerro v Horlno
PE;NStIONE!S DE -'CIWOES

. Oircular. ili'¡xcmo. Sr.: Por la Presidencia de- este
O'onsl'ljo Supremo, ae díüB hoy á la DirecciÓill Ge
neral de la D~uda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«E,ste OonseJo Supremo', [en virtud de 1M faculta
des que le confiere la ley de 13 de lanerO{ d-e. 1904 "
se ha a'erv-ido üonceder á loo individuoo licenQÍ&~

el;:>;:; 9-81 IEljér?it<; .compr,endidos en la adjunta re1a..
Clan" que pnnClpla con LOl'enzo fudillo Alvarez y
termina c;:>n Je.sús Tofujas Arcoo, Te1ie! y abono;
fuera de fIlas, de las pensiones de crllces que, se ex
pl"8Sall, las ana,les deben serIes abonadas desde la
feeh'a y por las oficinas de Hacienda, que á cada
uno s'e señala». '.

Lo que por orden del ,Elxcmo. Señor Presidente<
pomnnico ;l, V. ,LE!. pa;ra su conocimiem.to' y demá.s·
€if~ct()s..Dios g'ua,ú1e á 'V. LE¡. l'llUchps afias. ::tVfa,-
arld 22 'd'e :l'ebrero de 1916. ",

El General Seoretarlo"

Gabriel Antón.

a ••

, .

El Jefe de la Secoión,

Cayetanc. de Alvear
Señor...
lExcmos. SeñoTOO Oapitanes' Genera.les de la. prime

Ora y s~\.Ulda regiones y General J,efe de la Es
-cuela uentral (Le Tiro del LEijército,.

,De ,01"den del 'ffixcmo. Señor Ministro de la 'Gue
:l'Ta,el soldado del Tegimiento Infantería de. Pa
vía ,núm. 48, Antonio Pél'ez Sedeñ{), pasa.rá á -con
tinuar ,sus sel'Vicios, como' agrega,do,. á la[ Sección
.de ,eocperiencia.s a,fecta á la, tercera Sección de la
{E1scuela Oootral <10 Tiro del Ejórcito, -en vac,ante:
que ,existe en la misma, por pa-s,e á la plantilla de
dicho CentTo, del de igual. cla-se y regimien'to, 'Ni
<'Jolá-s Duque 'Silvola-; Céobienélo incorporarse! con 1a
posible 'urgencia á su destino, pero sin c~usaJ: baja len
·el cuerpo á que pertenece.

Dios guarde á V... muchos ¡años.· r¡yradrid 23 de
-febrero de 1916.

-""'-------- 1-----1- --
Pesetas Cénts. Dia Mes Aüo

Clasel NOMBRES
Oruces

del
Mérito Militar

que poseen

Pensión mensual Fecha en qUIl
empezará el abono Pelégación d0

Haoienda
para el pago. OBSERVACIONES

----"-~-----

-Soldado.... Lorenzo Badillo Alvarez ..
Otro., .•.. AntoniodelaCruzExpósho
Otro, ..... Hipólito Hernández Ber-

nández .. , ....•. "0>'

,Otro lM~~~~~ ~.e. ~~ :.~e~~~ ~~~\
Otro .•••.. Félix Gutiérrez Navas ....
Otro Feliciano Gutiérrez Muñoz
Otro .•.... Emilio Izquierdo Quíroga.
,Otro .•.... Manuel.Martín López .
Otro ....•. Manuel MuñozSánchez .
Otro .... " Eusebio Moreno Marcos .
{)tro .. o ••• Cecilia Alonso Laguna •..
Otro. • . . .. Man olel del Cura García ..
,Otro o Juan Gómez Barba •.
,Otro Juan Yayüe Sevillano .
Otro. . . • •. ArturoGumbrerasGonzález
'Sargento Alfredo Almagro Almagro.
:Soldado FranciscoPallarés Sánchez
Otro ...••. Pedro Acerete Cubero •.•
Otro ••.. ,. Sebastián Jimeno Hueso; .
Otro.. . .. Rafael Laplana Aznar ....
<Cabo •..•.• Jesús Tobajas Arcos ...•.

1

·1

2

1

1
1

l

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1
1
1

2 50 1 marzo. 1916 Avila .........
2 5° '1 idem . 1916 Idem ....... '.

:2 50 1 ídem. 1916 Idem ......... {

10 » 1 idem·. 1916 Idem .•... ; ... ¡Unade2,50 y otro
de 7,50 petas.

:2 5° 1 idem . 1916 Idem ...•....
2 50 1 idem. 1916 Id,em ..... ...
7 50 1 ídem. 1916 Idem ....•....
2 50 . 1 ídem.. 1916 Idem.', ...... o

7 50 1 ídem.. 1916 Idero .. " ...
7 50 1 ídem.. 19 16 Badajoz •...•. o

2 50 1 ídem. 19 16 Segovía ..••...
2 50 1 ídem 1916 Idem •.......•
2 ' 50 1 ídem.. 19 16 Idem., ..... o"

2 50 1 ídem .. 1916 Idem ..••....
7 50 1 ¡dem. 1916 Idem ..•......

25 ,» 1 abril.. '19 14 Cádíz .•..... 0'1
2 5°

.1 agosto 1915 Alicante ...•..
2 50 1 marzo. 1916 Zaragoza ....•.
7 50 1 ídem. 1916 Ide'm ..•..•...
'2 50 1 ídem. ' 1916 Idem •.•.....•
2 50 1 ídem. 1916 Idem ..... . ..-Madrld 22 de febrero de 1916.-El General Secretario, Gaortel Antón.
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